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SECRETARIA. Montería, treinta y uno (31) marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente para realizar 

la inspección judicial que fue ordenada en el auto admisorio calendado 16 de marzo de 2023. 

Provea 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
 

Montería, treinta y uno (31) marzo de dos mil veintitrés (2023 

PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE 
CONDUCCION DE  ENERGIA ELECTRICA 

DEMANDANTE SPK LA UNIÓN S.A.S. E.S.P. –NIT. 901.555.235-4 

DEMANDADO CONSTRUCTORA Y PROMOTORA ELISEO S.A.S. 
NIT 901.130.067-1 

RADICADO 23001310300320230004800 

ASUNTO Control de legalidad- rechaza falta de 
competencia factor subjetivo 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que, comoquiera que aún no 

se ha realizado la inspección judicial, es preciso realizar el Control de legalidad que 

dispone el artículo 132 CGP, una vez se agote cada etapa procesal así: 

 

Artículo 132. Control de legalidad 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 
que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de 
lo previsto para los recursos de revisión y casación. 
 

 

Todo lo anterior, teniendo en cuenta que en auto calendado 16 de marzo de 2023, se vinculó 

a INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A. E.S.P. –NIT.860.016.610-3, en virtud de la Anotación 

001 del folio de matrícula No. 140- 170733, que da cuenta del registro de Limitación del dominio: 

servidumbre de energía eléctrica y de telecomunicaciones, mediante escritura pública No. 3754 

del 03-noviembre-2016 emanada de Notaria Tercera de Montería. 

Lo anterior, pasando por alto lo dispuesto en el artículo 376 CGP, así: 

 
“Artículo 376. Servidumbres 

En los procesos sobre servidumbres se deberá citar a las personas que tengan derechos reales 

sobre los predios dominante y sirviente, de acuerdo con el certificado del registrador de 

instrumentos públicos que se acompañará a la demanda. Igualmente se deberá acompañar el 

dictamen sobre la constitución, variación o extinción de la servidumbre”. 
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CONSIDERACIONES 
 

Al verificar la competencia del Despacho para conocer del presente asunto, se tiene en cuenta que el artículo 
29 del CGP dispone: “Es prevalente la competencia establecida en consideración a la calidad de las 
partes.” 

Al respecto, la Honorable Corte Constitucional en la sentencia SU- AC140-2020, dispuso. 

“En virtud de las pautas interpretativas previstas en los artículos 27 y 28 del Código Civil, que aluden en su orden a que, 
“[c]cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu”, y “[l]as palabras 
de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador 
las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal”; es dable afirmar, con 
contundencia, que con dicha regla lo que quiso el legislador fue dar prevalencia al factor subjetivo sobre cualquier otro, con 
independencia de donde se halle previsto, al expresar que la competencia “en consideración a la calidad de las partes” prima, 
y ello cobija, como se explicó en precedencia, la disposición del mencionado numeral 10º del artículo 28 del C.G.P. 

La justificación procesal de esa prelación muy seguramente viene dada por el orden del grado de lesión a la validez del 
proceso que consultan cada uno de esos factores de competencia, ya que para este nuevo Código es más gravosa la 
anulabilidad por el factor subjetivo que por el objetivo y territorial, pues, como se anticipó, hizo improrrogable, exclusivamente, 
la competencia por aquél factor y por el funcional (Art. 16). 

En ese sentido, ante situaciones como la que se analiza, debe aplicarse la pauta de atribución legal privativa que merece 
mayor estimación legal, esto es, la que refiere al juez del domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma encuentra 
cimiento en la especial consideración de la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor se ha establecido, 
regla subjetiva que, en la actualidad, está enlazada con una de carácter territorial. 

Por tanto, no es pertinente afirmar que el inciso primero del aludido precepto 29 se refiere exclusivamente a colisiones que 
se susciten entre factores de competencia, en el caso, el subjetivo y territorial, no respecto de los foros o fueros previstos en 
este último, toda vez que el legislador, dentro de su margen de libertad de configuración normativa, no excluyó en manera 
alguna las controversias que lleguen a suscitarse dentro del mismo u otro, a más que ello desconoce cómo el factor subjetivo 
está presente en distintas disposiciones procesales, según se dejó clarificado en el anterior acápite. 

De ahí que, tratándose de los procesos en los que se ejercen derechos reales, prima facie, opera el factor territorial 
correspondiente al lugar de ubicación del bien; sin embargo, si en dicho litigio, es una entidad pública la que obra como parte, 
el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo determina como prevalente. (Negrilla fuera de texto) 

Por ello es que se ha dicho, en un sinnúmero de oportunidades, que “en las controversias donde concurran los dos fueros 
privativos antes citados, prevalecerá el segundo de ellos, es decir el personal, esto es, el del domicilio de la entidad pública, 
por expresa disposición legal” (AC4272-2018)1, así como también que “en esta clase de disyuntivas, la pauta de atribución 
legal privativa aplicable, dada su mayor estimación legal, es la que se refiere al juez de domicilio de la entidad pública, por 
cuanto la misma encuentra cimiento en la especial consideración a la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor 
se ha establecido” (AC4798-2018)”. 

Así mismo, es preciso traer a colación lo expuesto por la H. Corte Suprema en Auto AC140-2020, aludiendo al 
factor subjetivo de competencia: 

(…) 
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PROBLEMA JURIDICO 

De acuerdo con los argumentos antes expuestos, el problema jurídico a dilucidar consistirá en determinar 

si le corresponde a esta Judicatura, el conocimiento de este proceso, en virtud del factor subjetivo; 

teniendo en cuenta que el predio sobre el que se pretende la imposición de la servidumbre de 

conducción de energía eléctrica identificado con la Matricula Inmobiliaria N° 140-170733 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Montería, “CORREGIMIENTO EL SABANAL- LOTE A1”, como 

parte del Proyecto de Generación Fotovoltaica denominado PV LA UNIÓN, ya recae un derecho real 

(OTRA SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA), cuyo titular es una empresa 

industrial y comercial del Estado del orden nacional, cuyo domicilio principal es  la calle 12 sur 18-68 de la 

ciudad de Medellín Antioquia. 

 

Y que además; la nueva servidumbre a imponer generaría un cruce de líneas entre la Línea eléctrica y de 

telecomunicaciones de la empresa INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P y el diseño de la línea eléctrica 

de SolarPack, según lo informado por el abogado de la parte demandante en escrito enviado a este despacho 

(Posterior a la admisión de la demanda – jueves 30 de marzo de 2023), existiendo oposición por parte de la titular 

de derecho real INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P). 

 

CASO CONCRETO 

INTERCONEXION ELECTRICA SA ESP (ISA ESP), es una empresa industrial y comercial del Estado del 

orden nacional, cuyo domicilio principal es  la calle 12 sur 18-68 de la ciudad de Medellín Antioquia. 

Por lo que de acuerdo al factor subjetivo que consagra el numeral 10 del artículo 28 del C.G.P., para que se de 

prevalencia al fuero real que consagra el numeral 7º ibídem.   Fundamenta su decir, en Auto AC813-2020 de fecha 

10 de marzo de 2020 de la H. Corte Suprema de Justicia -Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo; posición 

que no es acogida por este Despacho Judicial, por cuanto en posterior y reciente pronunciamiento de la H. Corte  
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Suprema en Auto AC232-2021 del 08-febrero-2021 - Radicación No. 11001-02-03-000-2021-00006-00, el mismo 

H. Magistrado AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, expuso: 
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Luego del recuento normativo y jurisprudencial que precede, este despacho considera que  se debe declarar la 

falta de competencia en virtud del factor subjetivo; teniendo en cuenta que frente a este factor la competencia 

es improrrogable en virtud del artículo 16 y 138 del CGP, por lo tanto, el proceso se enviará de inmediato al juez 

competente. 

En conclusión y al ser el domicilio de la entidad citada –titular de un derecho real, sobre la cual fue 

constituido previamente ese derecho real, la ciudad de Medellín, según se avizora en el expediente, el 

presente proceso debe enviarse a la oficina judicial de dicha ciudad, para que sea repartido entre los jueces civiles 

del circuito de esa ciudad. 

En mérito de lo expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

R E S U E L V E 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer de este proceso, conforme a lo dispuesto en la 
parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: POR secretaría envíese el presente proceso sin dilaciones a la oficina judicial y/o centro de 
servicios, de Medellín, para que sea repartido entre los jueces civiles del circuito de esa ciudad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ba19be4f3a9fa147b04d61a38fb2e2ebd79599100a0feb50eee0f38e96d2942

Documento generado en 31/03/2023 09:58:20 AM

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


